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SEGUIMIENTO JURÍDICO 
 

No. del Contrato 144 de 2019 

Periodo y/o No. de 
Pago 

No aplica a pago 

Nombre Del 
Contratista 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIOCULTURAL, 
DEPORTIVO Y COMUNITARIO - FUNDESCO. 

Nit: 830.133.329-1 

Objeto Del Contrato 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR LA PLANEACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE TRES (3) 
EVENTOS RECREATIVOS Y DE ACTIVIDAD FÍSICA PROYECTO 
NO. 1499 

Fecha de Inicio 14 de febrero de 2020 

Fecha Fin 
(incluyendo 
modificaciones) 

13 de marzo de 2020* 

Póliza Póliza No. 14-44-101115313 de Seguros del Estado 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES (cuando aplique) 

Tipo de Modificación 
Fecha de inicio de 

la modificación 
(dd/mm/aaaa) 

Modificación 
(Valor / Plazo / Clausula) 

PÓLIZA 
aprobada y 

vigente 
(describir si o 

no) 

ADICIÓN N/A No aplica. No hubo adición de valor. N/A 

PRORROGA N/A No aplica. No hubo prorrogas N/A 

SUSPENSIÓN 13/03/2020 

Suspensión total del plazo de 
ejecución por fuerza mayor 

(Emergencia Sanitaria COVID-19). 

SÍ. (Estaba 
amparada bajo la 

Póliza 14-44-
101115313 
expedida el 

09/01/2020). 

OTRO SI N/A 
No aplica. No hubo modificación 

de cláusulas. N/A 

 
OBSERVACIONES: Contrato suspendido a la fecha 
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SEGUIMIENTO TÉCNICO - ADMINISTRATIVO 
 
 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES ADELANTADAS 

2. Presentar y coordinar plan de trabajo 
previo al inicio de las actividades, el cual 
debe ser avalado por la supervisión o 
quien haga sus veces.  

EJECUTADO (Sin cobro): El contratista asistió a reuniones de 
articulación técnica con el equipo de la Alcaldía Local y presentó el 
plan de trabajo inicial. Sin embargo, debido a la suspensión por la 
declaratoria de emergencia sanitaria (COVID-19), el plan no 
superó la fase preparatoria y el contratista renunció expresamente 
al cobro por estas labores administrativas. 

6. El contratista hará una presentación 
pública ante la Junta Administradora 
Local al inicio y al final de la ejecución 
con la presentación de los resultados y 
logros obtenidos.  

PARCIALMENTE EJECUTADO: Se adelantó únicamente la 
presentación pública de inicio del proyecto ante la Junta 
Administradora Local y la comunidad. La presentación de 
resultados finales no se realizó dada la no culminación del contrato. 
No se generó cobro por esta actividad. 

14. Realizar todas las actividades de 
(eventos recreo-deportivos) que estipule 
el cronograma.  

NO EJECUTADO POR FUERZA MAYOR: Las actividades 
masivas correspondientes al campamento juvenil, el festival 
recreativo y el evento musical no pudieron realizarse por las 
restricciones gubernamentales de aglomeración originadas por la 
pandemia (COVID-19). Esto derivó en la terminación bilateral del 
contrato con una ejecución física y financiera del 0%. 

11. Garantizar la entrega al almacén del 
FDLM de los implementos deportivos, 
ropa deportiva y demás suministros que 
solicita el proyecto...  

NO EJECUTADO: Al no materializarse los eventos, no hubo 
adquisición, entrega ni ingreso a almacén de ningún tipo de 
implemento, indumentaria o suministro con cargo a los recursos 
del proyecto. 

Demás Obligaciones Específicas 
(Numerales 1, 3, 4, 5, 7 a 10, 12, 13, y 
15 a 30 de la Cláusula Novena).  

NO APLICAN: En virtud del actual proceso de terminación de 
mutuo acuerdo derivada de la fuerza mayor, no se causó la 
exigibilidad de las obligaciones asociadas a logística, convocatorias, 
ejecución material, entrega de bases de datos o informes 
financieros, configurando una liberación total del 100% de los 
recursos contratados ($180.000.000).  
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SEGUIMIENTO FINANCIERO 
 
 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 
 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial $180.000.000 

Valor Adición No. 1 (si aplica) N/A 

Valor Total $180.000.000 

Valor Total Ejecutado y Pagado  $0 

Saldo a Liberar a favor del FDLM $180.000.000 

 
 
Detalle información presupuestal del contrato 
 

Rubro o proyecto de 
inversión 

Meta proyecto de inversión 
Inicial o 
adición 

No. 
CRP 

Valor CRP 

Proyecto No. 1499 (3-
3-1-15-01-11-1499-
000) 

Una mejor cultura, recreación y deporte para toda 
nuestra comunidad, en ejercicio de sus derechos y 
con enfoque diferencial 

Inicial  $180.000.000 

Valor total de los CRP $180.000.000 

 

Observaciones contrato: 
 
En calidad de apoyo a la supervisión, y como sustento técnico al memorando remisorio presentado 
ante el Despacho del Alcalde Local, me permito dejar constancia de las siguientes situaciones 
presentadas durante la vigencia del Contrato de Prestación de Servicios No. 144 de 2019: 
 

• Dificultad por Fuerza Mayor (Emergencia Sanitaria): El contrato inició el 14 de febrero de 
2020; sin embargo, su objeto principal (realización de eventos recreativos masivos y 
campamentos) se hizo efectiva y jurídicamente imposible de ejecutar debido a las medidas de 
aislamiento preventivo obligatorio decretadas por la pandemia de COVID-19. Esto obligó a 
la suspensión total del contrato el 13 de marzo de 2020, impidiendo la materialización de los 
entregables y la ejecución física de los eventos. 

• La prolongada suspensión del contrato ha generado la inmovilización de los recursos 
asignados ($180.000.000) correspondientes al Proyecto de Inversión No. 1499, impidiendo el 
cierre del expediente y el saneamiento financiero del Fondo de Desarrollo Local de Los 
Mártires. 
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• Mediante los radicados No. 2026-641-001706-2 y 2026-641-001830-2, el representante legal 
de FUNDESCO manifestó la imposibilidad de retomar la ejecución bajo las condiciones 
logísticas y económicas estructuradas en el año 2019. Como aspecto positivo, el contratista 
evidenció su voluntad de no generar afectación al erario, renunciando a realizar cobros por 
las reuniones de articulación técnica previas a la suspensión. 

• Para dar cierre definitivo a este proceso, se propuso ante el Despacho acceder al reinicio del 
contrato de conformidad con las recomendaciones del nivel central. Este paso 
procedimental, condicionado estrictamente a la presentación de las pólizas actualizadas por 
parte del contratista y como necesidad de adelantar el trámite de liquidación, teniendo en 
cuenta que no se presentaron presuntos incumplimientos, tiene como único fin regularizar el 
estado del expediente en la plataforma para suscribir el Acta de Liquidación bilateral en la 
mayor prontitud posible. 
 

Conclusión: La ruta propuesta garantiza la protección absoluta del patrimonio público, permitiendo 
liquidar el contrato con un balance financiero de cero pesos ($0) y liberar la totalidad del registro 
presupuestal a favor de la Alcaldía Local de Los Mártires, sin que existan saldos pendientes ni 
reclamaciones a futuro. 
 
 
 
 
 
Sergio Narayan Bernal  
Apoyo a la Supervisión 
Cargo Contratista planeación local 
 


